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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez escrito de subsanación, para estudio de 
admisión. Bucaramanga, 18 de Enero de 2024. 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Mediante auto del 07 de noviembre de 2023 se inadmitió la presente demanda de DIVORCIO 

instaurada por LUIS EDUARDO NAVAS ACEVEDO a través de apoderado judicial, en contra de 
LORENA PATRICIA ROMERO MONTALVO, por adolecer de defectos que impedían su admisión 
y además se concedió el término de cinco (05) días para subsanarla a partir de la notificación de la 

providencia, lo cual se surtió por estados el pasado 08 de noviembre de 2023.  
 

Mediante memorial del 16 de noviembre de 2023, el mandatario judicial de la parte actora presenta 
escrito de subsanación evidenciándose cumplimiento a los aspectos reseñados en auto en cita del 
07 de noviembre de esta anualidad.  

 
No obstante no indica que municipio de Colombia fue el último domicilio conyugal de las partes, en 

consecuencia se requiere a la parte actora, previo a admitir el presente tramite procesal, se sirva 
suministrar tal información. 
 

Para esta gestión se otorga un término improrrogable de cinco (5) días, so pena de rechazo de la 
demanda. 

 
 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
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